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Señor  
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 
E.S.D. 
 
 
 
REFERENCIA 
DEMANDANTE:  ALBERTO ALONSO MEJIA RAMIREZ  
DEMANDADOS:  ALUMINIOS Y VIDRIOS ESTRADA HERNÁNDEZ S.A.S Y 

OTROS 
RADICADO:   2020 – 00183-00 
ASUNTO:   CONTESTACION DE DEMANDA 
 
 
 
ROMAN ELIAS TAMAYO MUÑETON, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Medellín, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado en 
ejercicio, actuando en nombre y representación del señor CARLOS ALFREDO 
ESTRADA ZULUAGA quien actúa en nombre propio y en representación legal de la 
empresa ALUMINIOS Y VIDRIOS ESTRADA HERNÁNDEZ S.A.S., actuando así 
mismo como apoderado de la señora ELIANA MARIA PÉREZ HERNÁNDEZ según 
poder adjunto, demandados en el proceso de la referencia, de manera respetuosa 
me dirijo a su Despacho con el fin de dar respuesta a la demanda que en su contra 
interpuso el señor ALBERTO ALONSO MEJIA RAMÍREZ en calidad de propietario 
del establecimiento de comercio denominado GARANTIA INMOBILAIRIA MR., en los 
siguientes términos: 
         
A LOS HECHOS 
 
PRIMERO: Es cierto según la documentación que se aporta con la demanda. 
 
SEGUNDO: No les consta a los demandados los linderos del inmueble, por lo tanto, 
es un hecho que deberá ser probado por la parte demandante. 
 
TERCERO: Es cierto según se desprende de la documentación que se aporta con la 
demanda. 
 
CUARTO: Es cierto. 
 
QUINTO: Es cierto. 
 
SEXTO: Parcialmente cierto. Explico: Para el momento de radicación de la demanda, 
15 de octubre de 2020, los cánones de arrendamiento correspondientes a los meses 
de mayo y julio de 2020 se encontraban debidamente cancelados tal y como se 
prueba con los recibos expedidos por la parte demandante y, los cánones 
correspondientes a los meses de julio y agosto se cancelaron en los meses de 
octubre y noviembre de 2020, respectivamente. 
 
Es decir, la causal invocada por el demandante para la terminación del contrato de 
arrendamiento por éste denominada “… la no cancelación del canon de 
arrendamiento consagrada en el (sic) Artículo 518 (sic) Numeral 1 del Código de 
comercio, fue superada y lo fue por cuanto, como se probará con los 
correspondientes recibos de pago y los soportes de consignación realizados al 
Banco Agrario de Colombia por orden del Despacho en el auto admisorio, al 
momento de dar respuesta a la presente demanda los demandados se encuentran al 
día en el pago de los cánones de arrendamiento.  
 



Se hace imperioso anotar, señor Juez, que el simple retardo en el pago de los 
cánones de arrendamiento por parte de los arrendatarios no se debió a culpa o 
negligencia de estos, sino a un evento de fuerza mayor por todos conocido y que aún 
la humanidad entera no supera como es la pandemia generada por el Covid – 19. 
Aún así, a la fecha de contestación de esta demanda, los demandados se 
encuentran al día en el pago de los cánones de arrendamiento honrando de esta 
manera los compromisos y obligaciones contraídos con su par. 
 
SÉPTIMO: Cierto. Así se desprende del contrato de arrendamiento. 
 
OCTAVO: Es una apreciación del demandante que deberá probar en el debate 
procesal. 
 
NOVENO: Es cierto. 
 
RESPECTO A LAS PRETENSIONES 
 
Con fundamento a la respuesta que he dado a cada uno de los hechos y las 
excepciones de mérito que adelante formularé me opongo a que sean acogidas las 
pretensiones solicitadas por la parte demandante y solicito que ésta sea condenada 
en costas y agencias en derecho. 
 
EXCEPCIONES DE MERITO 
 

1. HECHO SUPERADO 
 
Como se mencionó al dar respuesta al hecho sexto de la demanda, el no pago de los 
cánones de arrendamiento de los meses de mayo, junio, julio y agosto de 2020, es 
un hecho superado desde los meses de septiembre, octubre y noviembre del mismo 
año, es decir, para la fecha de presentación de este escrito, los demandados se 
encuentran al día, no sólo en el pago de los cánones de arrendamiento que aduce el 
demandado se le deben, sino en los que se han causado en los meses 
subsiguientes, hecho ampliamente conocido por el arrendador en razón a la 
expedición de los recibos de pago que su propio establecimiento de comercio ha 
emitido en favor del arrendatario. 
 
Es diferente el simple retardo en el pago del canon de arrendamiento al no pago de 
éste, de hecho, el retardo por parte del arrendatario fue consentido de manera tacita 
y consuetudinaria por parte de el arrendador al punto que generó costumbre entre las 
partes con la carga para el arrendatario de cancelar intereses moratorios siempre 
que el pago se realizaba por fuera de las fechas convenidas en el contrato. 
 
Dicho consentimiento no sólo fue tácito sino expreso, pues, se volvió costumbre 
entre las partes que de las oficinas del establecimiento comercial del demandante 
llamaran a el arrendatario para hacer el cobro del canon y en dichas oportunidades 
se convenía que se realizara en una fecha posterior siempre y cuando se cancelaran 
los intereses como efectivamente se hacía. 
 

2. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 
 
Si bien, siguiendo el principio pacta sun serbanda originario del derecho romano, a 
todos los contratos legalmente celebrados en Colombia, les es aplicable el artículo 
16021 del Código Civil, no lo es menos que, a través de la ley, la doctrina y la 
jurisprudencia dicho principio se ha venido complementando con el aforismo rebus 
sic stantibus, es decir, que los pactos deben cumplirse pero mientras las 
circunstancias permanezcan. O sea que cuando hay un cambio abrupto en las 

 
1 Art. 1602. Ley contractual. Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser 

invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales. 



circunstancias existentes al momento de celebrar el contrato o en el cumplimento de 
sus obligaciones, haciéndolas imposibles o tornándolas excesivamente onerosas 
para una de las partes, la misma ley permite echar mano de otras herramientas como 
son el principio según el cual a lo imposible nadie está obligado.  
 
Hay que destacar que no son equivalentes los términos de contrato y obligación, 
pues, mientras aquel es entendido y celebrado como un todo, las últimas, 
normalmente son múltiples, lo que conlleva a aseverar que no todo incumplimiento 
de una obligación contractual conlleva incumplimiento del contrato. Hablamos de 
incumplimiento definitivo cuando el contrato se torna imposible de cumplir o ya no 
satisface el interés de la otra parte porque le causa graves e irremediables perjuicios; 
de cumplimiento moroso, cuando la prestación se ejecuta por pate del deudor, pero 
por fuera del término estipulado y, puede haber un cumplimiento defectuoso cuando 
el deudor cumple y aún así el acreedor no siente satisfecho su interés. 
 
Para hablar de incumplimiento contractual, con las consecuencias que de él se 
derivan, este debe ser imputable al deudor, es decir, su actuar debe ser con dolo o 
con culpa. 
 
De esta manera, por ser el arrendador quien le imputa incumplimiento contractual a 
los demandados, tiene la carga de probar que dicho incumplimiento se dio a título de 
culpa o a título de dolo.  
 
Lo contrario a la culpa y al dolo, es el actuar con rectitud, diligencia y cuidado en el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las relaciones contractuales. 
 
Cuando a pesar del actuar con rectitud, diligencia y cuidado, el deudor incurre en 
incumplimiento bien sea del contrato o de una o varias de las obligaciones en el 
contenidas, estamos en presencia de una causa extraña entendida como un evento 
exterior, imprevisto, imprevisible e irresistible que hace imposible el cumplimiento de 
una obligación. Causa extraña que puede ser la fuerza mayor, el caso fortuito, el 
hecho exclusivo de la víctima o el hecho de un tercero.  
 
Hemos entendido que la fuerza mayor o el caso fortuito puede ser temporal si 
mientras permanece el evento no se puede cumplir, pero después de superado si se 
puede o, definitiva cuando aún superado el evento se hace imposible el cumplimiento 
y por tanto el objeto del contrato y la causa por la cual se realizó pierden todo sentido 
para ambas o una de las partes. 
 
Quien pretenda valerse de la fuerza mayor o el caso fortuito para exonerarse del 
cumplimiento de una prestación, deberá notificarlo de manera inmediata a su 
acreedor o contra parte a fin de que tome los correctivos y precauciones necesarias 
o, si es necesario llegar a una renegociación del contrato. 
 
En todo caso, la fuerza mayor o el caso fortuito no sirven como causal de 
exoneración para el cumplimento de obligaciones de género o dinerarias, en efecto, 
en el presente caso el deudor no pretende que se le exonere del pago de la 
obligación, entre otras cosas porque ya la canceló, pero si pretende que se le 
exonere de la terminación del contrato por cuanto lo que se dio fue un simple retardo 
en el cumplimiento de una de las obligaciones cual es la de pagar el canon de 
arrendamiento mas no del contrato como un todo. 
 
Si bien en las obligaciones de género o dinerarias, la fuerza mayor o el caso fortuito 
no exoneran al deudor de su cumplimiento, también lo es que, por la ocurrencia del 
evento, al deudor no se le puede imputar mora y, por tanto, no se le puede imputar 
incumplimiento del contrato. 
 



“… Para que la mora se configure dentro del régimen civil general, aplicable a 
estos casos, es necesario que la responsabilidad por el incumplimiento sea 
atribuible al sujeto a título de culpa o dolo. En la medida en que la persona se 
encuentra sujeta a una circunstancia eximente de responsabilidad, no le es 
imputable la mora, pues no está presente el elemento subjetivo de la misma, 
necesario para que se configure.”2 
 

Al no estar en mora por la ocurrencia del evento de la fuerza mayor o el caso fortuito, 
al deudor tampoco se le pueden aplicar las consecuencias derivadas de aquella 
como son la indemnización de perjuicios que, por bien sabido se tiene, en las 
obligaciones de dinero, se traducen en el pago de intereses. 
 
Ahora bien, como el deudor pretende valerse de la fuerza mayor o el caso fortuito, no 
para exonerarse del pago del canon de arrendamiento pactado en el contrato durante 
el tiempo que ha permanecido o permaneció el evento, sino para demostrar que por 
su ocurrencia entro en retardo, mas no en mora, le corresponde probar, en primero 
lugar la ocurrencia de un evento que sea posterior a la celebración del contrato, que 
no provenga de su acción u omisión, es decir, que sea externo a su voluntad, que 
sea imprevisto o imprevisible, que sea irresistible y que le haya imposibilitado el 
cumplimiento de la obligación; y, en segundo lugar, la notificación oportuna a su 
acreedor, hechos que pasan a demostrarse a continuación. 
 
Como es de público conocimiento, el 7 de enero de 2020, la Organización Mundial de 
la Salud – OMS – identificó el nuevo coronavirus COVID -19, el 30 de enero declaró 
este brote como emergencia de salud pública de importancia internacional y el 11 de 
marzo lo declaró con categoría de pandemia. 
 
El 6 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia, dio a 
conocer el primer caso de brote de enfermedad por coronavirus COVID – 19 en el 
territorio nacional y el 12 de marzo se decreto el estado de emergencia sanitaria 
 
El 20 de marzo de 2020, la Gobernación de Antioquia decretó la cuarenta por la vida 
en el departamento y el 24 de marzo de 2020, se da inicio a la cuarentena obligatoria 
en todo el territorio nacional.  
 
A partir de ahí, se prolongó el aislamiento preventivo obligatorio en todo el territorio 
nacional hasta el 31 de agosto de 2020  
 
Dicho aislamiento tuvo como como consecuencia principal la restricción a la 
movilidad de las personas y el cierre de todos los establecimientos de comercio, 
excepto algunos dedicados al suministro de medicamentos y alimentos para 
personas y animales.  
 
Tanto el establecimiento de comercio del demandante como el de la empresa 
demandada fueron cobijados con las medidas de aislamiento preventivo obligatorio y, 
por tanto, obligados a cerrar, inicialmente de manera total durante los dos primeros 
meses del aislamiento y luego de manera intermitente hasta el final de las medidas. 
 
Si bien, a partir del 1 de septiembre de 2020 se autorizó la reapertura definitiva de la 
gran mayoría de sectores económicos, incluyendo el establecimiento comercial de la 
empresa demandada, no lo es menos que la economía colombiana, al igual que la 
economía mundial, quedaron seriamente afectadas ante el prolongado cierre a que 
habían sido sometidos al punto que hoy perduran muchos de sus efectos. 
 
Aún así, mi cliente, con el fin de continuar desarrollando su objeto social y mantener 
los puestos de trabajo a más de 10 familias que derivan el sustento económico como 

 
2 Corte Constitucional, Sentencia T – 520 de 2003. M.P. Rodrigo Escobar Gil 



empleados de la empresa, ha hecho grandes esfuerzos por cumplir con sus 
obligaciones al punto que para el mes de septiembre de 2020 había logrado cancelar 
los cánones de arrendamiento de los meses de mayo y junio del mismo año; para el 
26 de octubre pudo cancelar el canon del mes de julio y para el 27 de noviembre 
logró cancelar el canon del mes de agosto de 2020, sin contar que continúo 
cubriendo la nómina de sus empleados durante el tiempo que permaneció cerrado el 
establecimiento de comercio y a la fecha se encuentra al día en el pago de  los 
cánones de arrendamiento. 
 
Es apenas obvio que después de superado el evento, aunque de paso vale la pena 
recordar que aún los efectos económicos de la pandemia y esta como tal no se han 
superado, sea necesario tomarse un tiempo para readapadptarse a las nuevas 
circunstancias y retomar el curso normal de las actividades productivas y 
comerciales. 
 
La pandemia generada por el coronavirus COVID 19 y los decretos expedidos por el 
gobierno nacional y departamental que obligaron el cierre temporal del 
establecimiento de comercio de la empresa demandada fueron eventos exteriores 
que no dependieron de la acción u omisión de mis poderdantes; igualmente fueron 
posteriores a la celebración del contrato; fueron imprevistos e imprevisibles al punto 
que para el 1 de agosto de 2013, fecha de celebración del contrato de 
arrendamiento, ni siquiera la Organización Mundial de la Salud como máximo órgano 
regulatorio de la salud a nivel mundial había previsto la ocurrencia de un evento de 
tal magnitud; así mismo, la orden de cerrar de manera intempestiva el negocio fue un 
hecho irresistible que para el momento en que ocurrió imposibilitó el cumplimiento del 
pago del canon dentro de las fecha estipuladas pero que, posteriormente, como ya 
se dijo, logró superar mi cliente, en parte, acudiendo a créditos con el sector 
financiero.           
 
Ante las dificultades de tipo económico que venía presentando la empresa 
demandada para continuar cumpliendo con sus obligaciones y ante la incertidumbre 
generada por los constantes cierres del establecimiento comercial por parte del 
gobierno departamental y nacional, el 11 de mayo de 2020 notificó de tal situación a 
el arrendador a fin de solicitar una reducción en el canon de arrendamiento y un 
plazo para cumplir con el pago mientras se mantuvieran las medidas de aislamiento 
preventivo obligatorio. Aunque dicha solicitud fue respondida no llenó las 
expectativas de mi mandante debido a la baja en las ventas y la contracción de la 
economía. 
 
Como podemos observar, señor Juez, a la luz del artículo 643 del Código Civil nos 
encontramos en presencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito que 
imposibilitó a mi cliente el cumplimiento de la obligación de cancelar el canon de 
arrendamiento en el plazo estipulado, pero como reiteradamente se ha dicho, logró 
sufragar una vez pudo superar el impacto económico que genero la crisis.  
 

3. RECONOCIMIENTO DE LA REVISIÓN DEL CONTRATO QUE A LA LUZ DE 
LA TEORIA DE LA IMPREVISIÓN Y LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD 
REALIZARON LAS PARTES 

 
La teoría de la imprevisión prevista en el inciso primero del artículo 8684 del Código 
de Comercio, al igual que la fuerza mayor o el caso fortuito, está dada por la 

 
3 Art. 64. Fuerza mayor o caso fortuito. Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto a que no es posible 

resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los autos (sic) de autoridad ejercidos por 

un funcionario público, etc. 
4 Art. 868. Revisión contractual. Cuando circunstancias extraordinarias, imprevistas o imprevisibles, posteriores a 

la celebración de un contrato de ejecución sucesiva, periódica o diferida, alteren o agraven la prestación de futuro 

cumplimiento a cargo de una de las partes, en grado tal que le resulte excesivamente onerosa, podrá ésta pedir su 

revisión. 



ocurrencia de un evento que sea posterior a la celebración del contrato, imprevisto e 
imprevisible. 
 
La diferencia fundamental entre la fuerza mayor y el caso fortuito radica en que en la 
primera se hace imposible el cumplimiento de la prestación, mientras que en la 
segunda no se hace imposible, pero si se torna demasiado oneroso para una de las 
partes al punto que genera desequilibrio contractual; sólo aplica para el tipo de 
contratos previstos en el artículo 868 del Código de comercio. 
 
A través de la presente excepción de mérito no se pide al juez disponer la revisión 
del contrato ajustándolo al equilibrio contractual roto o la terminación de este, sino 
que se pide el reconocimiento de la revisión que las partes, en ejercicio de la 
autonomía de la voluntad como dueñas del contrato, hicieron. 
 
En efecto, una vez inició el aislamiento preventivo obligatorio, entendido como el 
evento posterior a la celebración del contrato de carácter imprevisto e imprevisible 
que imposibilitó a mi cliente continuar cumpliendo de manera regular y oportuna con 
sus obligaciones al no poder desarrollar su objeto social y, por ende, comercializar 
los productos de su negocio llevando sus ingresos a cifras de menos cero, empezó 
una revisión del contrato entre las partes que consistió básicamente en que la 
prestación de cancelar el canon de arrendamiento dentro del plazo estipulado en el 
contrato, se cumpliera por fuera de este término siempre y cuando se cancelaran los 
respectivos intereses. 
 
En respeto al principio de la buena fe y solidaridad con que ha actuado mi cliente 
durante toda la relación contractual, una vez se le hizo imposible continuar 
cumpliendo con la obligación de cancelar el canon de arrendamiento dentro del plazo 
estipulado como consecuencia del advenimiento de la pandemia generada por el 
Covid – 19, se lo hizo saber al demandante con el fin de realizar, de común acuerdo, 
los ajustes necesarios al contrato que permitieran que el objeto para el cual fue 
creado continuara incólume. 
 
De esta manera, inicialmente de forma verbal y expresa, los empleados del 
demandante encargados de recaudar el canon de arrendamiento y el mismo 
arrendador le autorizaron para que cancelara por fuera del término establecido 
siempre y cuando reconociera y pagara los intereses que se causaran durante el 
tiempo de retardo. 
 
Con el fin de dar mayor firmeza a los acuerdos verbales, el 11 de mayo de 2020, la 
parte demandada envió comunicación escrita a su par contratante con la mala 
fortuna que la respuesta que obtuvo no se ajustó a su presupuesto y hubo de 
empezar a buscar recursos por otros medios para cumplir con sus obligaciones. Fue 
así como para el mes de septiembre de 2020 pudo cancelar los cánones de mayo y 
junio, para octubre canceló el canon del mes de julio y para noviembre canceló el 
canon del mes de agosto, fecha a partir de la cual empezó a normalizar los pagos 
convencido que con ello había satisfecho las pretensiones del arrendador quien de 
manera silenciosa continuó recibiendo el pago sin informarle del inicio de acciones 
judiciales tendientes a la restitución del bien inmueble arrendado para que los pagos 
se continuaran realizando a través del juzgado.   
 
Más que simple potestad, es obligación de las partes revisar el contrato cuando se 
presentan eventos exteriores que modifican sustancialmente las condiciones 
inicialmente pactadas, así lo dejo sentado la Corte Suprema de Justicia al decir: 
 

Por lo común, las partes están llamadas a prevenir, evitar y corregir el 
desequilibrio prestacional. En efecto, la autonomía privada dispositiva o 
libertad contractual, estructural e indisociable de la democracia, el "Estado 



Social de Derecho" y principio rector de la contratación (Preámbulo, arts. 
2º,13,14,16, 28, 58, 59 a 66, 78, 82, 94,150 [19] y [23], 332, 333, 334, 335, 
373, Constitución Política; cas. civ. sentencia de 30 de agosto de 2011, exp. 
11001-3103-012-1999-01957-01) faculta a las partes para "disciplinar el 
contenido del negocio jurídico, conforme a sus necesidades, conveniencia, 
designios, intereses disponibles, orden público, buenas costumbres, función 
práctica económica o social útil, relatividad de los derechos, paridad, buena fe, 
lealtad y corrección exigibles" (cas. civ. sentencia de 19 de octubre de 2011, 
exp. 11001-3103-032-2001-00847-01). 

De consiguiente, frente a la alteración del equilibrio prestacional, las partes 
podrán prever su reforma estipulando cláusulas de adaptación automática, 
inmediata y sin intervención judicial por la eventual ocurrencia de las 
circunstancias (condición), posibilidad que no excluye la revisión judicial 
cuando el reajuste acordado no cubre la dimensión de la ruptura o existan 
divergencias respecto de su origen, contenido, extensión o eficacia, o también 
pactar las de salvaguardia o renegociación (hardship, major economic 
dislocation, imprevisión, etc.), usuales o de uso común en los contratos de 
larga duración, donde a diferencia de aquéllas no determinan la magnitud de 
la asimetría prestacional ulterior ni su reajuste, obligándose en ciertas 
condiciones a renegociarla, y de fracasar, acudir a un amigable componedor 
para adaptarlo ex aequo et bono o resiliarlo convencionalmente en 
representación común, o a un árbitro, o al juez ordinario, o en su caso, 
mantiene su vigor o podrá terminarse unilateralmente. 

… 

Para la Corte la libertad debe ejercerse en forma seria, madura y responsable, 
siempre ceñida a prístinos estándares de autorresponsabilidad, pulcritud, 
corrección, probidad, buena fe, respeto recíproco, relatividad del derecho, 
razón, utilidad y función de su reconocimiento. Esta directriz, en tratándose del 
negocio jurídico, el contrato y la relación obligatoria, impone a las partes el 
deber de desplegar todos los actos idóneos en procura de su plenitud e 
integridad, función práctica o económica social, evitación y disipación de las 
causas de ineficacia conforme a su naturaleza compromisoria, la lealtad, 
probidad, corrección y buena fe. Para la Sala, las partes deben evitar 
razonablemente, y en su caso, corregir la alteración sobrevenida del equilibrio 
económico contractual, por cuanto el negocio jurídico jamás es instrumento de 
injusticia e inequidad y “obliga a su cumplimiento de buena fe, en todo cuanto 
le pertenece por definición (esentialia negotia), ley, uso, costumbre o equidad 
(naturalia negotia) o expresamente pactado (accidentalia negotia), en la 
totalidad de la prestación, forma y oportunidad debida, constituye un precepto 
contractual o norma obligatoria (pacta sunt servanda, lex privatta, lex 
contractus, artículos 1501, 1602, 1603 y 1623, Código Civil; 871 Código de 
Comercio), y su observancia vincula a los contratantes” (cas. civ. sentencia de 
31 de mayo de 2010, exp. 25269-3103-001-2005-05178-01). En efecto, todo 
negocio jurídico está permeado por la buena fe, la equidad y la justicia 
contractual, sujeto a ineludibles dictados éticos, políticos y jurídicos 
imperantes en la época, lugar y medio de su celebración, ejecución y 
terminación, cumple una función práctica o económica social, procura la 
satisfacción de intereses, necesidades o designios en la vida de relación, y por 
supuesto, se celebra para su cumplimiento. Además, el contrato es por 
excelencia un mecanismo de cooperación o colaboración intersubjetiva. 

… 

La Corte memora y reitera que “el deber de probidad y la cláusula general de 
corrección se concretiza en un comportamiento razonablemente idóneo, para 



prevenir y corregir toda conducta incorrecta con una actuación prístina 
orientada a la realización de los fines inherentes a la contratación, regularidad 
y certidumbre del tráfico jurídico. Por ello, se impone un deber de diligencia a 
los contratantes y, en su caso, de advertencia, comunicación e información de 
condiciones cognoscibles, asumiendo cada parte en interés recíproco una 
carga respecto de la otra en lo concerniente a la plenitud del acto, la 
realización de su función y la evitación de causas de ineficacia o irrelevancia. 
Y, así ha de procederse, no sólo por la naturaleza impegnativa del contrato, 
sino porque, además la recíproca intención de las partes está presidida 
razonablemente por el propósito común de obtener sus resultados prácticos 
concretos y, por consiguiente, su realización, cumplimiento y eficacia, en tanto 
una suposición contraria, esto es, la celebración del acto para que no 
produzca efecto alguno por ineficacia, invalidez u otras causas, conduciría al 
absurdo de la negación misma del negocio jurídico y al inadmisible patrocinio 
de conductas contrarias al ordenamiento. Adviértase que las partes al celebrar 
un contrato razonablemente desean, quieren o procuran su eficacia y, por 
ende, el juez deberá preferir en toda circunstancia la consecuencia relativa a 
la preservación del mismo, porque, se itera, sería absurdo siquiera suponer la 
celebración de un contrato para que no produzca efecto alguno cuando las 
partes, por principio, lo hacen bajo la premisa cardinal de su cumplimiento y 
eficacia. Por lo mismo, a efectos de asegurar esta finalidad convergente, 
naturalmente perseguida con el pactum, las partes, contraen la carga 
correlativa de evitar causas de ineficacia del negocio jurídico y, el juzgador al 
interpretarlo y decidir las controversias, procurar dentro de los límites 
racionales compatibles con el ordenamiento jurídico, su utilidad y eficacia, 
según corresponde a la ratio legis de toda conocida ordenación normativa. La 
fisonomía de esta regla impone que la frustración del acto sólo es pertinente 
cuando no exista una alternativa diferente, según postula de tiempo atrás la 
doctrina de la Corte, al relievar la significativa importancia del contrato, su 
celebración, efecto vinculante, cumplimiento y ejecución de buena fe, 
destacando la directriz hermenéutica consagrada en el artículo 1620 del 
Código Civil (cas. civ. sentencia de 28 de febrero de 2005, Exp. 7504) (cas. 
civ. sentencia de 7 de febrero de 2008, [SC-007-2008], exp. 2001-06915-01, 
iteradas en sentencias de 30 de agosto de 2011, exp. 11001-3103-012-1999-
01957-01 y 5 de diciembre de 2011, exp. 25269-3103-002-2005-00199-01). 

… 

Lo contrario, equivaldría al patrocinio de ostensibles situaciones inequitativas, 
el quebranto de la certeza, seguridad, estabilidad y regularidad del tráfico 
jurídico, pues la relación cuyo equilibrio, equivalencia, paridad o simetría 
prestacional deviene rota, turbada o afectada por los cambios sobrevenidos, 
comporta una situación incompatible con la justicia contractual que la misma 
fuerza obligatoria del contrato impone a las partes preservar con las 
rectificaciones pertinentes. En este contexto, delante del desequilibrio 
contractual, las partes tienen el deber de corregirlo y evitar su ineficacia. El 
deber de renegociar el contrato en tales casos surge de su propia estructura, 
noción y disciplina legal, pues el contrato alterado ya no es el mismo 
celebrado ab initio, cuyo cumplimento ata a las partes. Este deber, además se 
ha destacado por la doctrina, la jurisprudencia y los instrumentos 
internacionales, atrás citados, y encuentra previsión expresa en la contratación 
estatal.5 

 

 
5 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 21 de febrero de 2012. M.P. William Namén Vargas. 



4. EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO – RUPTURA DEL NEXO 
CAUSAL 

 
El contrato de arrendamiento es un contrato bilateral, consensual, oneroso y 
conmutativo cuyos elementos esenciales, a la luz del artículo 19736 del Código Civil, 
una vez las partes consientan en él, son la concesión del uso o goce de una cosa y 
el precio que por ella se paga. 
 
La bilateralidad implica o conlleva obligaciones mutuas, reciprocas y prestaciones 
equivalentes, es decir, una parte se obliga porque la otra también lo hace, 
constituyendo, de esta manera, la causa misma del contrato. 
 
El arrendatario se obliga a pagar el precio porque el arrendador se obliga a 
entregarle la cosa para su uso o goce. 
 
Ahora, no basta con entregar la cosa, es necesario que el arrendador la mantenga en 
estado de servir para el fin a que ha sido arrendada y libere a el arrendatario de toda 
turbación o embarazo en el uso, así lo manda el artículo 19827 ibidem.  
 
Cuando la causa misma del contrato es imposible de ejecutar, cuando el objetivo 
contractual ya no se puede lograr, se presenta una ruptura del nexo causal cuyas 
cargas corresponden a los contratantes según las obligaciones adquiridas y el tipo de 
contrato celebrado. 
 
El objetivo principal por el cual el arrendatario suscribió el contrato de arrendamiento 
fue para instalar en el inmueble un establecimiento comercial que permitiera el 
desarrollo del objeto social de la empresa ALUMINIOS Y VIDRIOS ESTRADA 
HERNÁNDEZ S.A.S., dedicada, principalmente, a la comercialización de aluminio, 
cabinas, puertas, vidrios templados, acero inoxidable, accesorios, etc. 
 
Una vez se expidió el decreto 417 del 17 de marzo de 2020 por medio del cual el 
estado colombiano declaró el estado de emergencia económica, social y ecológica 
en todo el territorio nacional con el fin de enfrentar las consecuencias que venía 
produciendo la declaratoria de pandemia a nivel mundial por la aparición del 
coronavirus Covid -19, empezaron una serie de medidas de aislamiento preventivo 
obligatorio cuyo inicio se dio a partir del 25 de marzo de 2020 con la expedición del 
decreto 457 del mismo año. 
 
A partir de dicha fecha y hasta el 31 de agosto de 2020, todo el territorio colombiano 
permaneció en aislamiento preventivo obligatorio con la consecuencia principal que 
la mayoría de los establecimientos comerciales, incluido el de la empresa 
ALUMINIOS Y VIDRIOS ESTRADA HERNÁNDEZ S.A.S., no pudieran prestar 
servicio al público a través de sus puntos de venta. Es decir, a partir del 25 de marzo 
y hasta finales del mes de julio de 2020, fecha en que retomo sus actividades de 
manera parcial la empresa demandada, por orden del Gobierno Nacional el local 
comercial objeto del contrato de arrendamiento, permaneció cerrado, privando a el 
arrendatario del uso y goce como elemento esencial de dicho contrato, consecuente 
con lo cual sus ingresos se redujeron a menos cero debido a las obligaciones 
previamente adquiridas que continuaron su curso. 
 

 
6 Art. 1973. Definición. El arrendamiento es un contrato en que las dos partes se obligan recíprocamente, la una a 

conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por este goce, obra o 

servicio un precio determinado.  
7 Art. 1982. Obligaciones del arrendador. El arrendador es obligado: 

1°) A entregar a el arrendatario la cosa arrendada; 

2º) A mantenerla en estado de servir para el fin a que ha sido arrendada; 

3°) A librar al arrendatario de toda turbación o embarazo en el goce de la cosa arrendada. 



Ante esta situación, ni siquiera el arrendador pudo hacer algo para garantizarle el uso 
y goce del local comercial a el arrendatario, rompiéndose de esta manera el nexo 
causal que dio origen al contrato de arrendamiento. Ya las prestaciones mutuas, 
equivalentes, que ambas partes se debían entre si se hicieron imposibles de cumplir, 
precisamente esta situación motivó a mi mandante a, inicialmente de manera verbal 
y el 11 de mayo de 2020 de manera escrita, comunicarle a el arrendador tal situación 
y a solicitarle una revisión del contrato que se ajustara a la nueva realidad que 
estaba viviendo el país entero. Como se dijo en líneas precedentes, la respuesta a 
dicha comunicación no satisfizo los intereses del remitente al no consultar la realidad 
económica por la que estaba atravesando. 
 
A pesar de ello, aún con las dificultades económicas que ha tenido que enfrentar la 
empresa demandada, con el ánimo de honrar el pacto contractual, canceló los 
cánones de arrendamiento causados durante los meses de marzo a agosto, periodo 
de mayor rigurosidad del aislamiento preventivo obligatorio declarado en Colombia. 
 
Contrario a ello, la parte demandante, dentro del mismo lapso, no pudo liberar a la 
parte demandada del embarazo y turbación a que se encontraba sometida, 
incurriendo de esta manera en incumplimiento de sus obligaciones y, por tanto, 
dando pie a la excepción de contrato con cumplido del artículo 16098 del Código 
Civil, pues como lo dice el artículo 15249 del mismo Código: no puede haber 
obligación sin causa.     
 

5. APLICACIÓN DE LAS CARGAS DERIVADAS DE LA BUENA FE. 
 
Según lo dispuesto en el artículo 160310 del Código Civil, Los contratos deben 
ejecutarse de buena fe.  
 
Plegado a este principio ha actuado la parte demandada no sólo en el periodo que 
lleva de vigencia el contrato desde el 1 de agosto de 2013, sino en la época de 
mayor crisis ocasionada por la pandemia del Covid – 19 durante los meses de marzo 
a agosto de 2020 
 
Muestra de lo anterior es que una vez se vio imposibilitado de cancelar el canon de 
arrendamiento dentro del término estipulado se lo hizo saber a su arrendador, no 
como una manera de excusarse en el pago u obtener su exoneración, sino de 
buscarle solución de manera conjunta a la nueva situación que estaba afrontando, 
ante lo cual, como se hacía de tiempo atrás, el arrendador aceptó el pago por fuera 
del término a cambio del cobro de intereses.  Pero la gestión de mi cliente no paró 
ahí, sino que buscó alternativas a través de créditos con el sector financiero para así 
lograr cubrir, no sólo los cánones causados, sino otras obligaciones inherentes a la 
empresa, especialmente el pago de trabajadores. 
 
No bastando con ello y, soportando todas las cargas económicas generadas en la 
empresa durante el periodo que no percibió ingresos por el cierre del negocio, le 
reconoció y pago a su arrendador, los intereses causados durante el tiempo de 
retardo. 
 
Como se puede observar, la parte demandada ha hecho todo lo que está a su 
alcance para lograr el objeto del contrato y cumplir con sus obligaciones a la vez que 

 
8 Art. 1609. Excepción de contrato no cumplido. En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en 

mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la 

forma y tiempo debidos. 
9 Art. 1524. Causa real y lícita de las obligaciones. No puede haber obligación sin una causa real y lícita; pero no 

es necesario expresarla. La pura liberalidad o beneficencia es causa suficiente.  
10 Art. 1603. Buena fe en la ejecución de los contratos. Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por 

consiguiente obligan no sólo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la 

naturaleza de la obligación, o que por ley pertenecen a ella. 



ha respetado y cuidado los derechos de su contraparte como pilar fundamental del 
principio de la buena fe contractual.  
 
La buena fe con que ha actuado la parte demandada es diametralmente opuesta a la 
mala fe con que actúo el demandante al entablar la presente acción, pues para el 
momento de presentación de la demanda era conocedor de la difícil situación 
económica por la que atravesaba el demandado a raíz de la pandemia, sabía que 
estaba haciendo esfuerzos financieros para cumplir con la obligación y sabia que el 
retardo en el pago del canon de arrendamiento fue consentido expresamente por él 
bien fuera directamente o través de sus subalternos y, ahora, lo está utilizando como 
causal para solicitar la terminación del contrato, es decir, maliciosa y 
malintencionadamente indujo al deudor a cometer un error para luego aprovecharlo y 
solicitar la restitución del bien inmueble arrendado.  
 
Muestra de lo anterior son las fechas reflejadas en los recibos de pago, no solo 
durante el tiempo de crisis sino antes y después de ella, en los que aparte del canon 
de arrendamiento aparece el pago de intereses. 
 
Con la presente acción, el arrendador no solamente está actuando de mala fe sino 
que está contrariando el principio de solidaridad contractual con el cual se pretende 
adaptar las relaciones contractuales que no se encuentran en pie de igualdad. 
 
Por más que de un contrato se predique el equilibrio contractual siempre va a haber 
una parte más débil que la otra bien sea por la misma naturaleza del contrato o por 
causas sobrevinientes a él.  
 
A no dudarlo, en el presente caso, ante el surgimiento de la pandemia generada por 
el Covid – 19, el arrendatario quedo en desventaja contractual respecto de el 
arrendador debido al cierre de su establecimiento comercial que le imposibilitó el 
desarrollo de su objeto social y por tanto la consecución de recursos para cumplir 
con las obligaciones como el pago del canon de arrendamiento.    
 
El deber de solidaridad contractual que en este caso se le pidió a el arrendador fue 
que, en conjunto con el arrendatario, buscaran alternativas de pago al canon de 
arrendamiento por fuera del término estipulado en el contrato, jamás se le solicito o 
ha solicitado que lo condone o se le exonere del pago.  
 
En el estado social de derecho el contrato cumple una función de solidaridad y 
cooperación social, es uno de los medios a través de los cuales los hombres buscan 
su realización a la vez que ayudan a su contraparte a lograr la suya y a que la 
sociedad avance, por lo tanto, no puede ser utilizado como un mecanismo de 
opresión o aniquilamiento del otro, mucho menos con miras a satisfacer intereses 
individuales y egoístas. 
 
Con la restitución del bien inmueble arrendado, por una causal exigua como es la 
que se alega en presente acción, no sólo se verían afectados los derechos 
económicos de la empresa demandada, sino la de los empleados y sus familias. 
 

Se trata de un principio que inspira la conducta de los individuos para 

fundar la convivencia en la cooperación y no en el egoísmo. La vigencia de 

este principio elimina la concepción paternalista, que crea una dependencia 

absoluta de la persona y de la comunidad respecto del Estado y que ve en 

éste al único responsable de alcanzar los fines sociales. Mediante el concepto 

de la solidaridad, en cambio, se incorpora a los particulares al cumplimiento 

de una tarea colectiva con cuyas metas están comprometidos, sin perjuicio 

del papel atribuido a las autoridades y entidades públicas. El principio de 

solidaridad tiene tres acepciones: (i) como una pauta de comportamiento 



conforme con la cual deben obrar los individuos dadas ciertas situaciones; 

(ii) un criterio de interpretación en el análisis de acciones u omisiones de los 

particulares que amenacen o vulneren derechos fundamentales; y (iii) un 

límite a los derechos propios.11    

   
6. NOVACIÓN 

 
Como se demuestra con los recibos de pago que se anexan a esta contestación, de 
tiempo atrás las partes convinieron en que los pagos se realizaran por fuera del 
término estipulado en el contrato siempre que el arrendatario cancelara los 
respectivos intereses. 
 
De esta manera, a la luz de lo dispuesto en el artículo 168712 del Código Civil, las 
partes acordaron novar la obligación de pagar el canon de arredramiento dentro de 
los primeros cinco días de cada mensualidad por anticipado por la de pagarlo por 
fuera de dicho término siempre que se cancelaran los respectivos intereses. 

 
7. PAGO DE LOS CÁNONES DE ARRENDAMIENTO QUE EL DEMANDANTE 

ADUCE SE ADEUDAN 
 

Tal como se desprende de la respuesta dada a los hechos y la prueba documental 
que se aporta con esta contestación, el demandado ha cancelado los cánones de 
arrendamiento que alega el demandante se adeudan, razón por la cual debe 
prosperar la excepción de pago. 
 

8. LA GENERICA U OFICIOSA 
 

Que deberá decretar el señor Juez, acorde con lo dispuesto en el artículo 282 del 
Código General del Proceso. 
 
MEDIOS DE PRUEBA 
 
Solicito se tengan como tales las aportadas por la parte demandante y se practiquen 
y decreten las siguientes: 
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Sírvase, señor Juez, fijar fecha y hora en que el demandante absuelva interrogatorio 
de parte que en forma verbal o escrita le formularé. 
 

2. DOCUMENTALES 
 

• En 11 folios, recibos de pago de los cánones de arrendamiento 
correspondientes a todo el año 2020, incluidos los meses que alega el 
demandante se le adeudan. 
 

• En 11 folios recibos de pago de los cánones de arrendamiento 
correspondientes a todo el año 2019. 
 

• En 8 folios recibos de pago y un depósito judicial de los cánones de 
arrendamiento correspondientes a los meses de enero a agosto de 2021 
 

• En 8 folios comunicaciones de las partes sobre negociación para el pago del 
canon de arrendamiento. 

 
11 Corte Constitucional. Sentencia T-889 de 2014 M.P. Maria Victoria Calle Correa. 
12 Art. 1687. La novación es la sustitución de una nueva obligación a otra anterior, la cual queda por tanto 

extinguida.  



 

• En 1 folio soporte desembolso de crédito Banco Agrario 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Artículo 96 y siguientes del Código General del Procesal y demás normas 
concordantes y complementarias 
 
COMPETENCIA 
 
Suya, señor Juez, por estar conociendo de la demanda inicial 
 
ANEXOS 
 
Me permito anexar los documentos relacionados como pruebas y poder a mi favor. 
 
NOTIFICACIONES 
 
Demandante y demandados en la aportada con la demanda. 
 
El suscrito en la carrera 86 No. 37 – 107 teléfono 301 71 36 – 313 731 69 59 
Medellín, email: roman.tamayo@hotmail.com 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ROMÁN ELÍAS TAMAYO MUÑETÓN 
C.C.15’507.710 DE COPACABANA 
T.P. 99.628 DEL C.S.J.   
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